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ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 
 

FECHA: 26 de octubre de 2020 
 
HORA: De 2:00 pm a 3:00 pm   
 
LUGAR: Videoconferencia – Office Teams  
   
Asistentes:  Findeter: Gerente de Agua: Mauricio Betancourt, Supervisor actual del proyecto: 

Salim Chagui, Supervisor anterior del proyecto: Juan Carlos Paredes, Gestor del 
Proyecto: Diego Morales, Henry Andrés Gañan. 

 MVCT: Carolina González, Patricia León. 
 
TEMA:  Proyecto  de “Construcción de obras de optimización y complementarias del 

Relleno Sanitario Regional “La Cortada” de Pamplona, Norte de Santander”. 
  
 
DESARROLLO: 
 
1. Findeter  

 
✓ Se menciona el contexto del proyecto en ejecución por parte de FINDETER para la construcción 

de las obras de optimización del Relleno Sanitario de Pamplona, sobre el cual queda pendiente 
la ejecución de unos recursos. 

✓ Se menciona sobre un ítem contractual que no se puede ejecutar con condiciones técnicas 
✓ Que después de hacer un análisis con el contratista de obra y la interventoría, FINDETER 

menciona que ha tenido inconvenientes con la interventoría y por lo tanto, no quisieran verse 
avocados a contratiempos con esta interventoría. 

✓ Se manifiesta por parte del anterior supervisor que a contratista de obra ha entregado todos los 
diseños correspondientes de la reformulación a la interventoría para su evaluación. Se han 
realizado ajustes y prácticamente están listos los documentos, diseños y demás información de 
la reformulación. 

✓ Se propone convocar a un comité extraordinario de FINDETER para presentar y solicitar la 
suspensión del contrato cuanto antes, durante la semana final del mes de octubre. 

✓ Para la suspensión se propone solicitar al Alcalde el documento que avale dicha suspensión y 
trabajar paralelamente en la solicitud de reformulación por parte del Municipio hacia FINDETER y 
el Ministerio 

✓ Finalmente, se informa que se radicará la reformulación del proyecto al Ministerio en la próxima 
semana. 
 

2. MVCT 
 
✓ Se pregunta que porqué se habla hasta ahora de la reformulación, dado que es un tema que se 

venía tratando desde abril del 2020. 
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El supervisor del proyecto en FINDETER manifiesta que efectivamente es un tema que se venía 
tratando desde hace meses, pero no se tenía certeza de los recursos para financiar la adición de 
dicha reformulación 

✓ El MVCT expone el contexto y los antecedentes frente a la reformulación; así como las 
recomendaciones que en su momento se hicieron en las mesa de trabajo de junio y agosto de 
2020 con FINDETER, Contratista de Obra e Interventoría, dónde se dejó claro la necesidad de 
justificar técnicamente la reformulación, presentar un cuadro comparativo frente al alcance 
vigente, el detalle de los estudios y diseños del muro de contención y el detalle de los Análisis de 
Precios Unitarios para los ítems nuevos.  
Se informa de la importancia regional del proyecto y de la necesidad de apoyar a los municipios 
en la ampliación de la vida útil del relleno sanitario mediante la reformulación del mismo. 

✓ Se solicita a FINDETER, el valor exacto de la reformulación de la obra, interventoría y 
seguimiento, para poder escalarlo al Viceministro y contar con la aprobación o visto bueno para 
el apoyo financiero del mismo. Desde el grupo de Residuos Sólidos del Viceministerio, se informa 
la alternativa del uso de los recursos de rendimientos del Contrato 451 de 2016; sin embargo, la 
decisión la toma el Viceministro conforme a la solicitud que realice el municipio y FINDETER para 
la reformulación del proyecto. 

 
Compromisos 

 
1. Findeter, realizará la suspensión del contrato de obra e interventoría, para contar con el 

tiempo necesario para presentar la reformulación del proyecto ante el Ministerio. 
2. Findeter remitirá el valor exacto de la reformulación al Ministerio en la última semana de 

octubre de 2020. 
3. Desde el grupo se de Residuos Sólidos, se comunicará al Viceministro de la necesidad de 

reformulación y del requerimiento de los recursos nación para dicha reformulación, una vez se 
tenga el valor exacto de la misma. 
 
 

FIRMAS: No aplica. Se realiza por videoconferencia.  
 
Elaboró:  Patricia León, Contratistas Grupo Residuos Sólidos DDS-VASB-MVCT. 
Fecha:    Octubre 26 de 2020 

 
 
Soporte reunión virtual: 
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